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PARTE OFICIAL.

CHESIDENCIA del consejo de ministros.

M1N1STERK) DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Mavo de

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre el Capitán general 
de Galicia y el Gobernador de la provin 
cia de Pontevedra, de los cuales resulta:

Que pnr el batallón provincial de San- 

En el expediente y autos de compe 
tencia suscitada entre, el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el .lin-zde pri 
morir instancia de Muidla del Palancar, 
dé los cuales resulta:

One en 28 de Setiembre de 1861 in
terpuso D. José Gabriel Marqués ante el 
referido Juez un interdicto, que pidió que 
se sustanciara sin audiencia del despo 
jante,.en queja deque hallando ;e en po
sesión desde 17 de Abril del mismo año 
de la dehesa llamada Fuente y Pinar vie
jo, que adquirió en público remate, pro
cedente délos propios de Villanueva de 
la Jara, de 805 fanegas, 8 celemines de 
extensión, se habia propasado Mauricio 
Perez á enviar en 26 del expresado Se 
tiembl e un: criado y dos muías á que la 
braseií'dn Id» dehesa,indicada;

"OüVadníiUdo el interdicto conforme 
á lo solicitado, y halrendp recaído auto 
restitutorio, compareció Perez, para el 
nombramiento como m< ñor de curador 
<id Idem, en el Juzgado de primera ins
tancia, proponiéndose interponer apela
ción para ante la Audiencia del territo
rio:

Que nombrado en efecto curador ad 
litem, creyó este mejor que la apelación 
utilizar la demanda ordinaria, para lo 
cual pidió que te fuesen entregados tes i

ella, aihirliendo se-exigirá la responsa 
bil dad i los que las faciliten ó se cons
tituyan fiadores de los mismos según los 
casos. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos -consi
guientes.»

De la propia Real orden, comunicada 
por el Señor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su, inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1862, —El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
eonlinúan sin novedad en su importante 
salud.

dado que se habia ausentado de su com
pañía sin conocimiento de sus Jefes; y 
requisitoriado Neira en concepto de de
sertor, fué habido en 27 de Noviembre 
siguiente en el pueblo de Pilono, pro
vincia de Poniere Irá, v puesto <1 dispo
sición del Gobernador militar de la mis
ma:

Que enterado el Capitán general de 
Galicia, mandó que fuera conducido Nei
ra á Santiago á las órdenes del Jefe del 
referido provincial para que continuase 
la sumaria hasta su terminación:

Que noticioso de lodo el Consejo pro
vincial de Pontevedra promovió compe
tencia, que. vinoá formalizar el Gober
nador de. la provincia, fundándose en que 
Neira entró en caja pendiente de justifi
cación de padecimiento físico por acuer
do del Consejo de 10 de Febrero de 1858 
conforme con el reconocimiento faculta
tivo, y no estando declarado soldado, 
aunque hubiesen pasado los !5 días que 
se le dieron de término, no podría ser 
aplicado á cuerpo ni tratado como de
sertor y sí puesto á disposición del mis
mo Consejo para su delini ti vi) reconoci- 
mienlo-miénlras que el Capitán general 
se declara competente, no pudiendo ad
mitir como pernicioso al servicio militar 
que los quintos entregados en caja con 
la nota de pendientes de justificación por 
determinado número de dias no lleguen á 
sei verdaderos soldados, así pasen años, 
hasta que el Consejo provincial, por una 
expresa resolución no los declaro tales:

Visto el art. 151 de la ley do Reem
plazos de 50 de Enero de 1856, según 
el cual, cuando se suscite duda ó se re
clame. acerca de la aptitud física de iii) 
quinto por que padezca enfermedad ó ten
ga defecto físico que no sea el de falta 
de trilla, se practicará un nuevo recono
cimiento por des Facultativos quena ha
yan intervenido en el pr mero, y <jw se
rán nombrados, uno por la Diputación 
(hoy Consejo provincial) y otro por la 
Autoridad militar de la provincia, y en 
case de discordia por mi íetccto,- qne

SUSCRIPCION PARA LA i
Capital....
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MINISTERIO DE.LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Sección de Orden 

público.—Negociado 1

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación en 7 del actual 
la siguiente:

«Exorno. Sr.:—La Reina (Q. D. G.) 
consecuente á una comunicación del Ca
pitán General de Galicia, haciendo pre
sente la necesidad de que no se conce
dieran licencias para fuera de sus demar
caciones á los individuos de tropa de los 
Batallones provinciales de aquel distrito 
mas que para los de Castilla la Nueva y 
Castilla la Vieja, y de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado en acor
dada de 26 de Setiembre último, al mis
mo tiempo que ha tenido a bien mandar 
se esté á lo resuello en Real orden de P 
de Enero del año actual, se ha sorvido 
disponer, con el fin de que los referidos 
individuos no puedan trasladarse de uno 
á otro punto sino con el carácter mitílár 
que les corresponde y autorizados debí' 
(lamente por sus Jefes naturales o áfito- 
ridades respectivas, y sean bailados cual - 
do haya de reclamárseles, manifieste 
V. E. la conveniencia de que por el Mi 
nisterio de su digno cargo se dén las ór
denes oportunas para que en ningún caso 
se espidan cédulas de vecindad á los 
quintos que pertenecen á provinciales en 
ios punios de su residencia ó fnera de 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

¡' Por un año... 50 <
loi seis meses 26 , pr0Y¡nuKl §e publica los Martes, Jueves, Viernes v Domingos.
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autos; pero el Gobernador de la provin- * llago se dió principio en 6 de Febrero 

cia, á excitación de esta misma partí*, j de 1861 á la instrucción de sumaria 
que sostiene con exhibición de documen- ¡ contra Antonio Neira Barreteo como sol
los ipie Don José Gabriel Marqués se 
intrusa como si fuera terreno compren
dido en la ilelcsa, en tierra de su pro
piedad privada, requirió al Juez de in
hibición, resultando la presente compe 
le icia.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción dr 51 de Mayo de 1855, que 
encarga á la Junta de Ventas de Bienes | 
declarados nacionales la resolución de 1 
todas las reclamaciones ó incidencias de | 
lincas:

Considerando que la resolución de la 
cuestión que s ^presenta en este negocio, 
respecto á los verdaderos limites de la 
ílehbsa de Fuente y Pinar viejo, pende 
del sentido y aplicación que se dé á los 
términos v actos de la subasta en que ¡ 
fué rematada por el estado á favor del ' 
Marqués; y que en tal concepto és pa- I 
lente que la cuestión se refiere á una 
incidencia de la misma subasta, de qué 
corresponde conocer á la Autoridad ad 
minislraliva con arreglo al art. 06 cita
do de la instrucción de 51 de
1855, sin que obste que en el caso ac
tual el interdicto no se haya dirigido 
contra el indicado comprador de Bienes 
nacionales, por cuanto á consecuencia 
del interdicto hay preparada contra el 
comprador una demanda ordinaria sobre 
la propia cuestión por el curador ad 
lilcm de Perez:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pie o,

Vengo en decidir esta competencia á 
• favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera:

Por un año... 60
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nombrará la corporación, lo cual, en vis
ta de los dictámenes de los dos Faculta
tivos, ó de los tres, si hubo discordia, 
decidirá acerca de la aptitud del quinto, 
arreglándose á lo que se determina sobre 
el particular en el reglamento do exen
ciones físicas:

Visto el articulo 9.” del reglamento 
dé 10 de Febrero do 1855, en (p e, se 
establece que los Oficiales de Sanidad 
militar encargados de reconocer en los 
Consejos provinciales á los mozos que 
han de ingresar en caja, reconocerán 
sin excepción á todos, los que se presen
ten, alegando ó no causa de inutilidad, 
y procederán á declarar el resultado de 
su examen y observaciones en la forma 
y con sujeción á tres reglas, la segunda 
de las cuales dice: «Pendiente de la pre
sentación del expediente ó de la amplia
ción ó rectificación del presentado, cuan
do comprobándose, por el reconocimien
to la existencia del defecto ó enfermedad 
faltase el expediente justificativo ó no se 
acreditasen .por él las condiciones que 
constituyen dicha enfermedad ó defecto 
como-causa de inul (¡dad:»

Visto el art. 152 do la ley de reem
plazos citada, en que.jse previene que los 
acuerdos (pie dicten los Consejos provin
ciales, con arreglo á lo prescrito en los 
dos artículos anteriores, serán deiinili- ; 
vos, y no se admitirá respecto de ellos ¡ 
recurso al Ministerio de la Gobernación, 
á no ser en el caso de que los fallos de 
los Consejos hubiesen sido contrarios al 
diclámen de dos de los Facultativos y 
sin perjuicio de la responsabilidad á que 
haya lugar con arregio á ¡o prevenido en 
jos artículos 162 y 165 de la misma 
ley:

Vistos estos artículos, según los cua
les, sin perjuicio de las mullas que con 
arreglo á las leyes pued<-n imponer los 
Alcaldes y Gobernadores de provincia, 
se instruirá causa criminal por los juz 
gados ordinarios, con exclusión de lodo 
íuaro, contra las personas que en la eje
cución de las'operaciones del reemplazo 
hubiese'n cometido delito ó falla de los 
que comprende el Código penal:

Vistas las Reales órdenes de 4 de Oc
tubre de 1856 y 1.* de Abril de 1860, 
según las cuales ios quintos no serán 
destinados á cuerpo cuando tengan re 
curso pendiente hasta que haya termi
nado el plazo designado, y á los quedo 
presenten no se les empezará á abonar el 
tiempo de servicio hasta que tengan ver
dadera entrada en él ingresando en caja:

Visto el art. 5.°. párrafo I.” del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, (pie pro 
hibe á los Jefes politicos (hoy Goberna
dores) suscitar contienda de competen
cia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo ó falla esté reservado por 
la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión urévia, de 
la cual depende el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar.

Considerando:
l.°  Que con arreglo al art. 131 y

demás disposiciones citadas de la ley de 
Reemplazos vigente, correspondo á los 
Consejos provinciales declarar definiti
vamente acerca de la aptitud de los quin
tos para servir de soldados.

2.° Que esta declaración definitiva 
no ha recaído aun recpeclpal quinto An
tonio Neira Mosquera, y viene á consti 
luir una cuestión previa de resolución 
administrativa en el caso.presente; con
forme al artículo además mencionado 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847:

5.° Que el extraordinario retraso 
que sufre esta declaración pp.lia recla
mar, según resulten ser las causas que 
lo motivan, que se adopte, el jirocedi 
miento á que haya lugar, con arreglo al 
artículo 162 de la misma ley; pero no 

i es suficiente hoy para variar el oslado 
. del negocio arrancándole de sus natura- | 
¡' les trámites: . I
| Conformándome con lo consultado por 
i el Consejo de Estado en pleno, 
i 'Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración, y respecto 
al tercer considerando, lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada , 
Herrera.

(Gaceta núm. 351.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Neyoculo 5.°

•En el expediente de autorización ne
gada por el Gobernador de la provincia 
de Cádiz al Juez de primera instancia de 
Olveia para procesar á I). José Sánchez 
Troya, Secretario del Ayuntamiento de 
Selenii, resulta:

Que habiéndose suspendido de su 
cargo al citado funcionario, se procedió 
á un reconocimiento y examen de los 
papeles que obraban en el archivo de 
la corporacioh municipal; y por efeclo 
de aquella diligencia se suscitó acusación 
contra Sánchez Troya'por atribuirle que 
habla sustraído el libro de sesiones del 
año de 1855, las diligencias de arqueo 
de 1856, la intervención de ehlráda y 
salida del fondo de Pósitos desde 1857 
al presente inclusive, las cuentas del pó 
silo de los años de 1856, 57, 58 y 60, 
el registro civil de matrimonios desde el 
año de 1858 en adelante, el de baulis ■ 
mos de este año, y los libros de sesiones 
de la Junta de Sanidad y el de las es 
cuelas:

Que el interesado contestó que los li
bros del registro civil estaban en poder ’ 
del Cura párroco por autor zac.on (leí 
Alcaide para extender las partidas cor
respondientes, con arreglo á una cbs- 
lumbre que se venia observando', á fin 
de facilitar las notas ó estados que el Cu 
ra debía formalizar, lo cual confirmó por 
su parle el mismo Párroco:

Que respecto á los otros documentos 
que se pedian, dijo que mal podía pre- 

¡ sentarlos cuando no (os habia recibido, 
según se comprobada por el inventario 
de los que se le entregaron:

Que el Juez, conceptuando que- el San-1 

diez Troya habia perpetrado el delito de 
que habla el art. 78 del Código penal, 
solicitó autorización para continuar los 
procedimientos; la que negó el Gobernar 
dor, de acuerdo con el parecer del Con
sejo provincial, fundado en que aparecía 
que Sánchez Troya no habla recibido los 
documentos que se le pedian.

Visto el reglamento de 16 de Se Item 
bre de i84:¡, dado'para la ejecución de la 
lev de 8 de Enero del mismo, año sobre 
orgai izicion y alribucionesctelosAyunla-., 
míenlos, en cuyo art. 94 se determina 
que corresponde á los Secretarios de 
las corporaciones municipales tener á su 
cargo y bajo su responsabilidad el ar
chivo cuando no hubiese otra persona 
destinada al efecto:

Visto el art. 278 del Código penal, 
por el que se castiga ai empleado públi
co que sustraiga ó destruya documentos 
o papeles que le estuviesen confiados por 
razón de su cargo:

Considerando:
1. ° Que la autorización para proce 

sar á los empleados dependientes de la 
Administración ha de recaer sobre abu
sos por hechos administrativos:

2. ° Que no tienen carácter aquellos 
sobre, que no se puede hacer cargo ál 
funcionario por sus Jefes ó superiores:;

5.° Que para considerar la respon
sabilidad del Secretario de Selenii, na
cida de la sustracción de documentos co 
mo procedente de abuso cometido en, el 
ejercicio de sus funciones, era pieciso 
que los hubiera recibido por inventario 
ó por razón de su oficio:

4. ° Que en el presente caso los do 
cumeníós de cuya sustracción se trata no 
constan entre los inventariados, ni que 
por su oficio los haya recibido, y no pue 
den por consiguiente sus Jefes ó supe
riores hacerle cargo por esta falla:

5. ° Que si la sustracción de los do 
comentos refei idos se. ha realizado por 
el Secretario, é¿ visto que lo hizo sin 
carácter oficial y bajó la responnabilidad 
común que alcanza á lodo el que sustrae 
documentos ajenos;

Oida la Sección de Eslado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Eslado, S<.: M. 
la Rema (q. D. g.) se ha servido decla
rar innecesaria la autorización solicitada 
por el Juez de. primera instancia de 01- 
verapara procesar.al Secretario de Ayun
tamiento de Selenii Den José Sánchez 
Troya.

De Real orden lo comunic<> á V. E. 
para su inteligencia y ef clos consiguien
tes. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1862.— 
José de fosada Herrera. —Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro - carriles —Explotación, inspec
ciones y policía.

limo. Sr.: Con el fin de pfeVeuir las 
dificultades y las contestaciones que pue-

i den ocurrir en los ferro -carriles con moJ 
; t:vo de los valores que los vmjérrtssne- 
I

leh; llevar á ia mano y sm facturar, 
S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido i 
bien disponer:

IQue las Compañías no deben 
sujetar á ln tarifa los bultos que los via
jeros pueden llevar consigo sin incomodar 
ásus vecinos; con arreglo al art. 96 del 
reglamento de policía, debiendo decidir 
en caso de duda los empleados de las 
Inspecciones.

2. ° Que respecto á tales bultos, co
mo á los demás objetos de que los via
jeros no se desprenden, las Compañías 
están exentas de responsabilidad, caso 
de pérdida, conforme á lo dispuesto en 
el art. i 11 de dicho reglamento.

3. ° Y por último, que el peso má
ximo de los sacos ó bulos de oro, plata, 
alhajas, moneda y valores análogos que

. los viajeros puedan llevar consigo y á la 
mano gratuitamente, quede fijado en 15 

' kilogramos.
De Real orden lo digo á V I para 

! su inteligencia y efectos consiguientes: 

debiendo prevenir á las Empresas que 
lijen esta disposición, en las estaciones. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid i8 de Noviembre de 1862.—Vega 
dé Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

Montes.

Visto lo expuesto por esa Dirección 
en el expediente instruido á consecuen
cia de haber solicitado D. Alonio María 
Segovia y Cabañero que, j revio el cor
respondiente examen, se le admita en el 
cuerpo de Ingenieros de Montes por ha
ber cursado en la Académia Real de 
Tharandt los estudios que para obtener 
el título de lal Ingeniero se requieren:

Visto el Real decreto de 17 de Agos
to de 1847, cuyo art. 82 previene que 
puedan obtener el titulo de Ingenieros 
de Montes los que en las Escuelas mas 
acreditadas del extranjero hubiesen ga
nado los mismos cursos que constituyen 
la enseñanza de la Esencia especial de 
España; y el 98, ¿pie detbrmína las fa
cultades de los Ingenieros expresados:

Vista la Real orden de 14 de Octubre 
de 1852, que. para asegurarse.de la ido
neidad de-los que hubiesen estudiado en 
el extranjero dispuso se sugetaran al 
examen de fin de carrera prevenido para 
los alumnos de Escuela especial espa
ñola :
. Visto el Real decreto de 17 de Marzo 
de 1854: que creó el cuerpo de Ingenie
ros de Montes y mandó en su art. 7.” 
que las vacantes se llenaran precisamen
te con individuos que habiéndo sido 
aprobados en el examen de carrera hu
biesen obtenido el título de Ingenieros 
del mismo cuerpo:

Visto el Real decreto de 16 de Marzo 
do 1859, que completó la organización 
del cuerpo mencionado, y dispuso en el 
art. 2." que para ser individuo del mis
mo se necesitaba haber obtenido el títu
lo de. Ingeniero despues de terminar los 
estudios y ejercicios en la Escuela espe
cial del ramo:

Visto el reglamento de dicha Escuela, 
aprobado por Real decreto de 18 de Ma-

asegurarse.de


yo dé c-sle año, en cuyos artículos desde 
el 128 al 150 se admite la existencia de 
oyentes que, acredite» su aptitud. some 
liándolos á las mismas reglas que rigen 
para los alumnos, y dándoles derecho á 
ser examinados y á que se les expida 
certificación de. la nota que hayan obte
nido en el examen.

Considerando que. el título de Inge
niero de Montes que se expedia antes de 
la creación del cuerpo tenia por princi
pal objeto habilitar á los que lo obluvie 
sen para ejercer su profesión en los mon 
tes públicos:

Considerando que la expedición de es 
te titulo es- improcedente desde que el 
Réal decreto de 16 de Marzo de 1859- 
aíteró las condiciones de ingreso en el 

> cuerpo, exigiendo además del título la 
circunstancia de haberlo obtenido des
pues de terminada la carrera en la Es
cuela especial de España:

Considerando que además do esta ra
zón existe la conveniencia de hacer de. 
sapareccr todo peligro da monopolio por 
los que provistos del titulo trataran tal 
vez de imponerse á ios particulares pro* 
pielari os de montes que quieran entre
garlos á la Dirección de un; persona fa 
cuitativa:

Considerando que, aunque sea un de
ber del Gnb-erno declarar las condicio
nis de aptitud de los que así lo soliciten 
para dedicarse al ejercicio de la profesión 
de Ingeniero^le Montes esto debe ha
cerse sin obligar á los particulares á que 
se valgan precisamente de aquellos en 
quienes la Administración haya declara
do esta apliltid, bastando para llenar 
aquel objeto el que se admita á examen 
á los que no hayan estudiado en la Es
cuela especial del ramo, y se les provea 
de un certificado igual al que según el 
reglamento vigente se da á los oyentes 
de la misma:

• S: M. la Reina (q. D. g), confor
mándose con lo propuesto por V. I. ha, 
tenido á bien resolver:

1. ° Que después ib la publicación 
del Real decreto de 16 de Marzo de 1859 
no puede expedirse título de Ingeniero 
de Montes sino á los alumnos de la Es
cuela especial del ramo que, cumplidas 
las prescripciones de su reglamento ten
gan ingreso en el cuerpo creado por Real 
decreto de 17 de Marzo de 1854.

2. a Que los que acrediten haber he
cho en establecimientos públicos ó pri
vados del reino ó del extranjero los es
tudios .que constituyen la enseñanza de 
la referida escuela especial de Montes, 
tendrán derecho á ser examinados en ella 
en igual forma, que los oyentes de la 
la misma, previo el pago de los derechos 
que al efecto se lijarán, y á que se les 
expida el oportuno certificado en que 
conste, la .nota que hayan obtenido en el 
examen.

5/ Que este certificado solo, tiene 
por objeto hacer constar el grado de ap 
lilud que los interesados hayan demos
trado en el examen, sin que por él se - 
otorgue derecho de ninguna clase en fa
vor de los que lo obtengan para' el mo
nopolio do .le profesión de Ingenieros de

Montes, la cual es absolutamente libre en 
España.

Y 4 1 Que con arreglo á estas dis 
posiciones, se tenga por resuella la soli
citud de I). - Antonio María Segovia y 
Cabañero, desestimándola en la parteen 
que pido el titulo de Ingeniero de Moa- 
es y su admisión en el cuerpo; y facili
tándole únicamente el certificado de qué 
(¡nada hecho mérito

De Real orden Indigo á V. I. para su 
•inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde, á V I muchos años. Madrid 20 
de Noviembre de 1862.—Vega de Ar 
mijo.==Sr. Director general de Agiicul 
tura Industria y Comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA .

En la villa y corle de Madrid, á 22 de 
Noviembre de 1862, en losantes, que 
penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de la I'ueb a de Sanahria y en la 
Sala segunda de la Real Aud.encía de 
Valí do'dd por I). Antonio Rodríguez 
Santiago con I), Angel Mansi'la y com
pañía, sobre preferencia de créditos en 
el embargo de unos bienes:

Resultando que habiendo expedido 
Fermín Gullon cuatro pagares, impor 
tantos 17.88.5 rs., en ios meses de Fe
brero Mayo y Julio de 1855 y Marzo de 
185(1, á favor de I). Angel Mansilla y 
compañía, por valor de géneros recibidos 
á su satisfacción, giro dicha casa contra 
él una letra en 18 de Abril ue 1856, á 
la orden de I). Juan Bautista Pérez, por 
¡a suma de 8.000 rs., yá ocho dias 
vista, la cual íúé protestada á su ve'.iéi- 
mienlo:

Resultando que Permin Gullon otorgó 
' una eserriura en 6 de Junio del mismo 

año obligándose á pagar á D. Antonio 
Rodríguez Santiago, en el término de 
seis años é igual número de plazos, la 
cantidad de 15.000 rs. que le. tenia en
tregados en diferentes partidas para aten
der á su giro y mantener su casa y fa
milia sin interés alguno, en garantía de 
la cual hipoteco especial y señaladamente 
Ja caía en que vivía en la villa de Mom 
buey; y quede ésta escritura que otorgo 
únicamente Gullon, dando fe el Escri
bano del conocimiento de los otorgantes, 
se ionio razón el dia 18 siguiente en la 
Contaduría’ de Hipotecas:

Resultando que ames de esa fecha, ó 
sea en el dia 11, solicitó la casa de Man
silla en el Juzg do de primera instancia 
de la Puebla de Sanabría el reconoci
miento de las firmas de los pagarés por 
Permin Güilo», asi como de la deuda, 
puliendo ai mismo tiempo y sin perjuicio 
el embargo preventivo de los bienes del 
deudor:

Resuilando qu<\eslimado asi por auto 
del 17, reconoció este por suyas las fir
mas de ios pagarés, expresando no ser 
■liquido su importe por tener entregadas 
á cuenta algunas partidas; y que hecho 
el embargo de la casa en que vivía, se 
mandó librar y despachó el mandamien
to de ejecución en 2í- de Abril de 1858

por los 17.885 rs, valor de aquellos; y 
en 18 de Mayo siguiente se dició senten
cia de remate, sacándose á pública subas
ta los bienes raíces tasados en I i 026 rs.

Resultando que D. Antonio Rodríguez 
Santiago prqsen'ó demanda d(f tercería 
de dominio en el 24 de Agosto, pidiendo 
se le declarase con preferente derecho 
para [nucibir desdo luego 5.000 rs. de 
los 15.000 que le a.leudaba Gullon, cor- 
res¡iond entes al plazo vencido, y obli 
gado i'xpresamonte. al pago de los res
tantes 10.000 la casa hipotecada en ga 
ranlia, mandándole satisfacer los 5.000 
con el importe de los demás bienes del 
deudor y con preferencia al acreedor 
Mansilla y compañía para lo Cual alegó 
que su crédito ora hipotecario yol de 
esta quirografario

Resultando que dicha casa sélicitó se 
desestimase en todas sus paríosla de
manda; que declarase sujetos al pago do 
lo que era objetó de la sentencia do. re
mato todos ¡os bienes embargados, sin 
distinción alguna; y expuso que en 6 de 
Junio de 1856, en que Gullon otorgó la 
escritura á favor de Rodríguez Santiago 
se hallaba insolvente y en ([iiiébra, pues
to que había suspendido el pago corrien 
le de sus obligaciones, y alzáRose con 
los efectos de su comercio del punto de. 
su residencia; por lo que, y no autori
zando las leyes, sino castigando el fran 
de, era de lodo plinto nula aquella obli
gación, máxime cuando embargada la 
casa á instancia del exponento el dia 
anterior al en que se tomó razón de di
cha escritura en la Contaduría de Hipo
tecas, no pudo legalmenle quedar hipo
tecada:

Resultando que despues de declararse 
por contestada la demanda, por parto de 
Gullon mediante á su rebeldía, y de ha
cerse las pruebas que articularon las 
[Kiries, adicionó Rodríguez Santiago su 
demanda pidiendo se entendiese ilé 7.500 
rs. la cantidad qúo debía percibir desde 
luego por haber vencido otro-pla/o, y el 
demandado solicitó á su vez qún se do 
clarase nula de. ningún valor ni efecto la 
escritura de 6 de Junio de 1856, sin 
perjuicio de lo que procediera contra 
Gullon, con arreglo al articulo 443 del 
Código penal:

Resultando que habiendo dictado sen
tencia él Juez en 51 deOctiibrc (le 1859, 
la revocó la Audiencia de válladoíid ei 
19 de Diciembre de 1860, declarando 
ineficaz la sobredicha escritura de 6 de 
Junio de 1856 [ía;’a"el efécío . e a t 'po
nor el débito que en ella se confesaba al 
reclamado por la compañía de A. .Man
silla, y maíidando continuar los proce 
dimicnlog de apremio en los bienes de 
Fermín Gullon, y con su producto hacer 
pago á dicha compañía del crédito que 
reclamaba, y las costas que se origina
sen en la ejecución hasta el efectivo cobro 
con preferencia al demandado por Den . 
Antonio Rodríguez:

Resultando, por último, que contra ese 
fallo int rpnso Rodríguez Santiigó re
curso de casación por haber sido infrin
gidas á su parecer las leyes 13 ’2Í y‘ 
31, tit. 15, parí. 5.a; la 5.a. til. 24, 
libro 10 de la-Novisima Recepjlácion, y

1. °, tit. I.3 del mismo libro- ytCódigo; 
la 7.3 y 9 *, til. 15, pari. 3.J, v 1/. 
lil., 25, libro 10 de la Novísima Reco
pilación:

1. " Porque reconocida Inexistencia 
legal de la escritura, procedía reconocer 
asi bien la preferencia legal del c edito.

2. ° Porque, sab'edor Mansilla y com
pañía du la obligación hipotecaria, ni se 
opuso á ella ni pidió dentro del léim'no 
su revocación.

5 “ Por no ser de esencia la acepta
ción de la obligación contraída.

Y 4.a Porque Gullon pudo vélica
mente otorgar la tiscril.ura por no haber 
llegado el caso de la cesión de sus bienes.

Habiéndose añadido en este Tribunal 
Supremo como infringid i también la doc
trina establecida por el mismo en las sen- 
toncias do 8 de Octubre de 1855 y 28 
de Marzo de 1859:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que la escritura do 6 do. 
Junio de 1856, fundamento de la acción 
do tercería, y que ha sido objeto dei 
presente pleito, si bien puede ser obli
gatoria para el que la otorgó en chanto 
se confiesa deudor de cierta cantidad, y 
dá derechos á otro en cuyo favor se Cons- 
liluvó no sirvo ni puede, perjudicar di
cha confesión á otro acreedor más antiguo 
y mucho mónes cuando el deudor, en 
la situación en que se encontraba- al 
tiempo de, otorgar la expresada escritura 
aparecía insolvente:

Considerando que cofrteniehdo esta 
una obligación bilateral exigía la con
currencia de ambos contrayentes á su 
otorgamiento, y qíre poü lo mismo en 
todo lo oneroso que aquella com|)rcnde 
no existe consentimiento, ni expreso, ni 
presunto, (pie legalmenlc suponga la 
aceptación del que no cencurrió á su 
otorgamiento, ni por si ni por interpues
ta persona, lo cual induce la simulación 
y fraude de dicha obligación hecha en 
perjuicio de lercéro:

Considerando que la precitada escritu
ra, que adolece de ¡ales vicios comocou- 
-iraria á lo que prescribe la ley l?, ti - 
lulo 25, libro 10d<'la Novísima Roco- 
pihicion, no sirve para fundar on ella 
una acción do tercería, porque para que 
pueda disputarse la jireferencia de cre
ditos ó competir éstos crilte si es nece
sario que no so dude de su legitimidad 
y eficacia, y que aun dada esta no sé 
haya celebrado tn perjuicio de terceto 
acreedores:

Considerande que las leyes 15, 27 y 
51, tít. 15, parí. 5.a, citadas en apoyo 
dei recurso, al delohmiiiar la prereréiiciá 
en los casos que conqirendcn suponen, 
como no' pueden menos, la expresada 
legitimidad, y por lo tanto no sen apli
cables al caso en cuestión:

Consideran lo que no tratándose de 
obligar al cumplimiento de la menciona
da escritura al que la otorgi), sino de la 
preferencia que pueda le<.er el crédito 
que la-misma contiene sobre otrocrcdi- 
ló'anloíior reconocido en juicio por el 
deudor, no tiene aplicacionMa ley 1.a, 
lil 1.a, libro 13 de la Novísima Reco
pilación, ni por consiguiente tampoco la



ducl-riua establecida er» Jas gyileneigS Ó,e 
este Supremo Tribunal citadas por el 
recurrente:

Y considerando que con arreglo á es
tes principios la Sala sentenciadora, al 
declarar ineficaz como lo ha hecho la 
referida escritura de 6 do Junio de 1856 
para el objeto de que sea preferente en 
ss'e caso el crédito del tercer opositor al 
del actor ejecutante, no ha infringido las 
demas leyes que se citan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al de casación 
interpuesto por I). Antonio Rod iguez 
Santiago, á quien condenamos en ' las 
costas del mismo; devolviéndose los au
tos con la certificación correspondiente á 
la Audiencia de donde proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, queso 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
Lis copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 

"Vázquez.—Gabriel Cerpelo de Velasco.
-Joaquín de Palma y Vinucsa.-—Pedro 

Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de 
Pidacio.—Laureano Rojo de Norzagaray. 
.--Tomás Hucl.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Señor 
Don Laureano Rojo de Norzagaray, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala primera el día de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Noviembre de 1862.== 
Dionisio Antonio de Puga.

(Caceta núm. 332.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

al Juzga,do que informase de lo que hu
biere sobre el particular y que. procedie
se en justicia:

Que pasados los antecedentes a! Pro 
moter fiscal, esl° emitió dictamen pro 
poniendo se ratificas* el denunciante 
alianzandb di* calumnia; y que si los he
chos interesaban á su persona y propie
dad, hiciese la suficiente información de 
pobreza: que acordado asi por el Juez, 

i compareció el Don Pedro Garro, y se ra
tificó en cuanto había expuesto en su es 
critii; y habiéndole pregúntalo por que 
medio le constaban los hechos denuncia
dos, .respondió que por habérselo dicho 
un tal Bravo y otro que no recordaba, 
negándose apestarla fianza acordada 
por ser pobre:

Que á consecuencia de varias reclama 
cionesdel denunciador, se mandó nueva 
mente por la Sala tercera de la Audien 
cia que se administrara justicia al Garro, 
y se preguntó por el Gobernador de 
Madrid si se procedía contra el Don 
Quiterio Vargas y en qué estado se ha
llaban las actuaciones:

Que el Juez de primera instancia, sin 
practicar diligencia ninguna para la 
exacta fijación de los hechos denuncia
dos, ni para comprobar lo que pudiera 
haber de cierto, y solo por el relato del 
escrito de denuncia, pidió el Gobernador 
de Madrid que le a Ionizase á fin de 
procesar al Alcalde por los hechos de 
haber exigido ciertas cantidades y co
brado mullas en metálico; porque dedos 
demás excesos y abusos de que se le 
había acusado, unos se encontraban ya 
juzgados y resuellos por la Autoridad 
competente, y otros no podían peise 
guirse si no á instancia de parle, y los 
restantes no eran de la competencia de 
lus Tribunales ordinarios:

Que dada audiencia al interesado, 
Subsecretaría—Negociado 3."

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares para pro
cesar *a D. Quiterio Vargas, Alcalde de 
Ajalvir, ha consultado lo siguiente:

Excmo. Siv Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Madrid negó la 
autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Alcalá de. Henares 
para procesar á D. Quiterio Vargas, Al
calde de Ajalvir:

Resulta:
Que con fecha 23 de Diciembre del 

afio último se presentó á la Audiencia 
Territorial de Madrid,por D. Pedro Gar
ro, vecino de esta corle, copia de una 
denuncia que decía haber foi'mulado an 
te el Juez de primera instancia de Alca
lá de Henares contra el predicho Don 
Quiterio Vargas porque había cometido 
varios excesos en el desempeño de sus 
funciones, y entre ellos el de haber exi
gido cantidades á varias personas que 
citaba, y haber cobrado á otras algunas 
multas en metálico:

Que la Sala tercera de la Audiencia, 
en vista del escrito do denuncia, mandó

contestó diciendo que respecto á mullas 
en metálico ó exaciones de cantidades, 
no habla exigido ninguna, y que las im
puestas lo habi a sido en el papel cor
respondiente, cuya relación había >e 
ñutido á la Administración de Hacienda 
pública, como lo había hecho al Go
bierno de la provincia de lo relativo al 
primero y segund > trimesle, si bien 

i habia omitido hacerlo de lo referente al 
tercero y cuarto trimestre por olvido in- 
volun'ario, motivado por la dimisión del 
Secretario del Ayuntamiento y nombra
miento de otro interino, pero añadía que 
todos los meses daba parte al Promotor 
fiscal de las mudas que imponía.

En cuanto á las demás exaciones que 
se le atribulan, respondió que sin duda 
serian varias cantidades satisfechas en 
el verano anterior por los vecinos que 
tuvieron caballerías pastando en la ras 
trojera del término, comprado por los 
ganaderos; que estos, según habia sido 
siempre costumbre en .Ajalvir, consen 
lian que el ganado de la arriería pudiese 
pastaren los terrenos que compraban, 
previo el pago de la cantidad que con
venían, recibiendo del encargado de ía 
cobranza la oportuna papeleta para su 
presentación al guarda rural; que en el 
mismo verano anterior muchos arrieros 
habían entrado sus caballerías en las 

rastrojeras sin pagar préviameñte á'1os 
ganaderos compradores, y que de sus 
resultas varios de ellos, á nombre de 
todos, acudieron al Alcalde denuncian
do á juicio de fa tas á muchos de 
los indicados arrieros; que á virtud de 
estos, teniendo en cuenta el crecido 
número de juicios verbales que habia 
que celebrar, v otras consideraciones 
que creyó beneficiosas á los denun
ciados, le impelieron á adoptar el me
dio que los miamos demandantes le in
dicaban, y que era llamarlos á la Al
caldía. hacerles saber su falla, petición 
del juicio, y suspender esto si entrega 
ban la cantidad que á cada uno cor
respondía, según el número de caballe
rías que habían entrado en la rastrojera; 
con todo lo cual les evitaba detenciones 
en su tráfico y otros perjuicios:

Que el Gobernador, en vista de esto, 
y de continuar con el paree r del Con
sejo provincial, denegó la autorización, 
fundado en que‘no se hallaban acredita
dos los abusos; y en jpie por estarse 
instruyendo en e.l Gobierno de la pro
vincia un expediecte gubernalibo acerca 
de los mismos hechos, si se llegaban á 
comprobar, habría de remitir los antece1 
denles al Juzgado para que procediese á 
lo que hubiere lugar, como Tribunal 
competente para su conocimiento y cor
rección.

Considerando que no solo no se han 
acreditado la certeza de los hechos so
bre que se solicita la autorización, sino 
que ni aun se ha practicado diligencia 
alguna para depurar lo que haya de 
cierto en el particular:

Considerando por lo mismo, que 
falla la base esencial para imputar al 
Alcalde los excesos de que se le acusa;

La Sección opina que puede confir
marse la negativa del Gobernador de 
Madrid, sin perjuicio del resultado á que 
dén lugar las diligencias que el mismo 
Gobernador está instruyendo sobre los 
hechos de la denuncia, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo censurado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para 
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. D.os guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1862.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Anuncios Particulares.

Linea de Vapores entre Santander y 
la Habana.

PARA LA HABANA:

saldrá de Seníanderá fines de Diciembre 
o principios de Enero la rápida fragata 
de vapor

«LA CUBANA.»
al mando de su acreditado Capitán Don 
Pascual de Larrazabal.

I Admite carga y pasajeros.
Para más informes dirigirse á su ar

mador I). A. de Gesslcr, Muelle 45 ó á 
i _ ,¡ 

su corredor D. Francisco de la Pai te, Ri
vera, núm. 5, en Santander.

Precios ile pasage me! uso manutención
En I.“ Cámara.... Rs. vn. 2.800

Sollado.... » 900

NOT \ Se publicará con la debida 
anticipación el diá fijo de la salida de 
Santander.

--------- -------------

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.

Agendas de bufete y de bolsillo ó li
bros de memoria diarios, útiles á toda 
clase de personas.

Agendas médicas de bolsillo para uso 
de los.Médicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Targétas-relralos en Fotografía.
Se hallan de venta en Haro, en el cen

tro de suscriciones de D. Manuel Agui- 
ñiga, Plaza Mayor, al lado de la Admi
nistración de Loterías. (p. D., B. y F.l

PEBRO CARBAJO,
grabador en toda clase de me

tales y madera.

Habita Huerto del Rey, núm. 1,6 piso.

Siendo indispensable en las Oficinas 
ó Establecimientos administrativos y de 
Comercio, los sellos, timbres ó marcas 
para el mejor orden de los negocios, 
máxime, si la documentación pertenece á 
las diversas dependencias del estado, 
bien sean de, corporaciones Eclesiásticas, 
Civiles ó Militares, pone en conocimien
to del público, que desde esta fecha que
da establecido en esta capital, y graba 
toda clase de sellos, timbres é inscrip
ciones en las alhajas de plata y demas del 
servicio de mesa.

Precios de sus obra.;.

Sellos de Ayuntamientos y Parroquias 
á 60 rs. von. con su caja y tinta.

SeRos de Estadística, Farmacia y Juz
gados de Paz, de 30, 40, 50 y 60 rs.

Burgos 8 jle Diciembre de 1862.= 
Pedro Carbajo.

Establecimiento tipográfico de la

ExCMA. DiNiTArtON Á CARGO .Rm'BNEZ.


